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No se publica loa domlngoa ni díaa tcittvoi. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. ... 
Dichos precios serán incrementados con «I 
10 por 100 para amortización de empréstitos* 

AiliníDistración proTíncíal 
U m . Dípolacidn P r p M a l 

lie León 
/ A N U N C I O S 

Para celebrar ses ión ordinaria en 
el presente mes, esta Excma. Diputa
ción en 23 de Marzo ú l t imo , a c o r d ó 
señalar el día 27 y hora de las doce. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León. 4 de Abr i l de 1956—El Pre
sidente, Ra'món C a ñ a s . 1582 

Se hace saber a los s e ñ o r e s que 
tomaron parte en los dos Concursos 
celebrados recientemente para la 
provisión de tres plazas de Capata-
ces del Cuerpo Provincial de Cami
neros, que no resultaron aprobados, 
qué durante el plazo improrrogable 
de un mes, siguiente a la publica
ción de este Edicto en el BOLETÍN 
RICIAL de la Provincia, p o d r á n re
tirar en el Negociado de Goberna-
«on de esta Corporac ión la docu
mentación presentada, en la inteli-
s ncia de. qUe transcurrido dicho 
piazo sm haberlo verificado se pro-
CeTderá a su des tmc ión . 
sirt J1' t d e de 1956.-EI Pre
sente, R a m ó n Cañas . 1681 

D Distrito Híoero de León 
ro í 3 ? ^ 6 1 Sobrino Arias, Ingenie-
n i P r ! ^^a s en funciones de Inge-
León efe del Distrito Minero de 

íezHlf^saber' Que por D. José A l va-
A s e n t a / . ' vec i°o de Gijón, se ha 
cuatrá n?. en esta Jefatura el día 
horas n i mes de Enero, a las trece 
lQvestisaí'SOlicitud de permiso de 
Senta I ¿ • de l l ierro de ciento se-
^HDlianJA8 Pertenencias, llamado 
r > C a c a S a Cuq^i», sito en el pá-
deCalda?H TSyotros' del t é rmino 

ae Luiia, Ayuntamiento de 

Lánca ra de Luna, hace la designa
ción de las citadas ciento sesenta y 
seis pertenencias en la forma si-
guíente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la confluencia de los 
arroyos de Laben y Car r ió y a partir 
de dicho pün to se m e d i r á n 2.600 me
tros al Norte y se co locará la 1.* es
taca. 

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 9.a a 10. 
De 10.a a 11.a. 

1. a a 
2. a a 
3. a a 
4. a a 
5. a a 
6. a a 
7. a í* 
8. a a 

2. " 
3. a! 
4. a, 
5. a. 
6. a. 
7. a. 
8. a, 
9. a. 

2 100 mts. al Oeste. 
1.200 mts. al Sur. 

800 mts. al Este. 
200 mts. al Norte. 
200 mts. al Este. 
200 mts. al Norte. 
200 mts. al Este. 
700 mts. al Norte. 
800 mts. al Este. 

2.500 mts. al Sur y 
de 11.a a Pp. 100 mts. al Este. 

Los rumbos están referidos ai me
ridiano verdadero, quedando cerra
do el pe r íme t ro de las pertenencias 
cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe 4el Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.162. 
León, 23 de Marzo de 1956.—Ma

nuel Sobrino. 1409 

Don Manuel Sobrino Arias, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por «Minero Si

derúrgica de Ponferrada, S. A.», 
vecino de Madrid, se ha presentado 
en esta Jefatura el día diez del mes 
de Enero a las diez horas treinta m i 
nutos una solicitud de permiso de 
invest igación de hierro dé ciento 

cuarenta y cinco pertenencias, l la
mado «Segunda Wagner Tercera» , 
sito en el paraje del t é r m i n o de Pa-
radasolana. Ayuntamiento de M o l i -
naseca, hace la des ignación de las 
citadas ciento cuarenta y cinco per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como panto de partida 
la estaca 1.a de la conces ión denomi
nada « Wagner 3.a)) n.01.051 de expe
diente de la Jefatura de Minas de 
León. De esta con rumbo Ov. 31° 7' 
Nv. se m e d i r á n 1.500 m . y se coloca
rá la 1.a estaca; de esta con rumbo 
Nv. 31° 7* Ev. sé m e d i r á n 500 m . y 
se co locará la 2.a estaca; de esta con 
rumbo Ev. 31° 7* Sv. se m e d i r á n 
2.900 m . y se co locará la 3.*'estaca; 
de esta con rumbo Sv. 31° 7' Ov. se 
m e d i r á n 500 m . y se co loca rá la 
4.a estaca; de esta Ov. 31° 7' Nv. se 
m e d i r á n 1.400 m. y se l legará al 
punto de partida. 

Este permiso de invest igación de
be intestar por línea Sur con la linea 
Norte de la «Wagner 3.a n.0 1.051. 

Los rumbos están expresados en 
grados sexagesimales, y referidos al 
Norte verdadero, quedando cerrado 
el pe r ímet ro de las pertenencias cuya 
investigacióii se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
dé treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.146. 
León, 24 de Marzo de 1956.—Ma^ 

nuel Sobrino. \ 1433 



U J 
- J 

> o 
o 

< 
ÜJ 
Q 

O 
O 
< 

UJ 
CL 

«o 

n3 

a 
W 
ó 

d 
o* 
cu 

I-} 
Oí 

•d 
m 
O 
cu 
ajes 

X) 
O 
cu 

t3 
«S 
t i 

•t í 

0) 

o 

'O 
a 
o 
tí 
<u 

, tí -O 
'ü 

tí 

O 
I — ^ 

ta. CM 
S 

Servicio. . , 52 

(JJ OJ 

a" 

o 

a; cu Ti ^3 

•JS.-H. - a 
fc. O cS .¡3 

;<u e r o , — , 
o .-a «3^ 1 

•o «=i »-i .na +J "OC c ^ o»n 
OJ ta -i-» 

-OT 2 ^ 2 ni TO c J - i Sí O G O 
a. 

ta <; 

O 

a ^ 
<u os 
<« tn 
ai c3 

D-i 

0\ Ti 

o O 

M a 

ou 

—H 

o o 

<u o 

• O S >7 

CL 

«i ^ 

CTv Tí - M s3 i—i i—i '-' 

2T3 ̂  « 
o o ü u 

^ ^ ^ ^ 

J3 -O i—i • 
cu a 

-M d) ta 

CU • 

aj cu 

O-v (x3 C/J 

T - I ra . 
(U (> 

-2 g «i 

0) iQ 
•XJ L O 

2y3 
O t 

ni ^3 

(U 2 cí 
, TS 
• o o a, 

L Q « _ (U ra' 

í: y w u, u o 

— - • (U i-
o .. o 0 § ^ 
2 ^ ^2 J «' 
u a» © ^ cu « g 

^ flj ni M Í2 0 
U 43 bíl.TJ ví U O 

P-, cu 

cu CU cu cu ,0-. cu 

a 
o tu 

V4 

a 
/ O) 

a 
o 

a «o 
<u 

a o 
O 

o» 
tu 
o, 

ta 

Q ' ~ 
• tS 

a 

o ,n 
c« 
'« 
U 

a 

O 

O 
a 
a 

tu 

«s «a 

i - "O 

lo 

tu 

fe 
o 

tu 

a 
C 
O 

GapacUail depó- ^ 
sito combnsflble 

o ¡Q co 

03 

O 
O 
co 
M 

i - -
Oí 

00 

o 
co 

00 00 

o 

t© 

. i s « 5 

e. P. y 
Cilindros.'. • 5= 

Carga máxima <» 

Número de i 
tos . -

~ , (O 

Categoría . . 

procedencia.. « 

Ola de la tus- _ 
eripelíB,. . 

cq 8 
O Q CO 

00 
00 O 

h-1 
2 

oo 
CM 
00 
CM 
lO 

O 
o . 95 o o 

D3 
5 

CO 

o 

rry • 

i—i 

CO CM CO CM 
lO 

o-. 
8 

> 

CMCM 
oro 
2 
(4 

o o os 
o o 
CM 

8 o o 
CM 

O ' 

8 
o o 
(M 

O 
o 

23 á 
o o o 
o o o 

a 
a 

tti 
ja 

P 

a 
0), a w 

a 
(U 

fU 
a 
ta 

cS 
(U 
to 

> 

LO 
Os 

W 

f-l 
00 

W 

o 

w 

i 
w 

CM 

2^ 

iOO 

P. 
O 

5̂ 
Sí 

i 



-05 r-i _e8 
<U 0 

o M 
eí i-Li rjiQ 

ta 

9 cü O 

cu <u 

-1 O OH _ 

2 ^ O M 
P=! I> ^ ^ « 

PJ in o tu 
O í-* -4-» «iM 

•Sjj aj ^ « 
G a ^ M 

co <U y 

^T3 <U _ ¿i 

_ c8 O tfl 

tu <u 

'2^.0 
. o oo a 

« -»-> . tu 

£0 O ^ m 

'—' (U « c 
S 0 aj 

O. 
o «j M 

w c ja <u 

O G O JÜ 

Oí CS. RS tU ^ ctí CT¡ Qj dj CO oí a; 

d 
<u 

es 

< 

a «o 
0 ) 

tí 
o 

•3 
tí 

tí 
•o. 
d 
bO 
a) 

CU 

tí 
'tí 
bfl 
eS 

-tí 
68 

(/) 

tí «O 
0 ) 

tí 
ü a 

• I-.Í 

0 0 

o o 

, d <a 
B 

xs 

fe 
o tí ^ a a 
ej 
(U 

tí/ 

o 
"o! 
tí 
< 

O I 

tí 

fe 
o 

0 0 

o LO co 

U 

a 

CS 
tí u 
co CS CU 

lO 

0) 

ja 
o tí 

••CS 

JS 

fe 
10 

" t í 

0 0 

o lO en 

K 
m 

tí •"O l-i 
3 

cq 
N 
<U 

tí 

fe 

a 
2 

oo-

. CU 
5 

tí 
be tí i 
a 
o 

Q , 
T3 

tí 
<U 

-t í 

fe 
0 0 

lO 

tí 
es 

w 
ai 

O 
• o 

S 

tí 

O 
bfl 
CS 

a 
^3 

fe 
0 0 : 

O 
O 

eS 
>, i. < 
O 
tí 

O í 

O 

É 
co 

CQ 

m oo o o 
H 
> 

oo en 

es 

l> CO 

X 
Ü 

fp lO 
tata' 

o 

o 8 

T t G O 

co 
> 
o o 

oo oo 
Oí 
— I 

C0 

Os 

O o 
Oí 

vo o*. 
co 
lO 

2 

C3S 
lO 

CO 
0 0 co in 

O 

o o 
v i 

53 

o 
o 

tí 
o > > 

N 
tí 

O tí 
o 

tí 
o 

O1* oq as 

fe 

2 
3 " 

fe fe 
fe 

OI 

co 
•<* 
fe 
fe 

co 

fe 
fe 

eo Os 
tí. 
fe 
fe 

co 

fe 
fe 

co 

fe 
fe 

co 

fe 

00, 
m 

fe 
fe 

OS 
Os 

fe 
fe 

O 

OS 
«* 
fe 
J_ 



Consejo Provincial de MmmlM 
de Leún. — 
Permaneole 

C O N V O C A T O R I A 
De conformidad con lo preceptua

do en el ar t ículo 81 del Estatuto del 
Magisterio Nacional Pr imario de 
24 de Octubre de 1947 (Boletín Ofi
cial del Estado del 17 de Enerp de 
1948) y de acuerdo con las instruc
ciones contenidas en la Orden Mi
nisterial de 21 de Enero de 1952, (Bo-
letin Oficial del Estado del 2 de Fe 
brero), 

lista Comis ión Permanente, en 
uso de Jas atribuciones que tiene 
conferidas y en v i r tud del acuerdo 
adoptado en la ses ión celebrada el 
día 17 de Marzo del presente año , 
ha resuelto: 

Primero.— Convocar a provis ión 
en turno de interinidades y sustitu 
ciones las Escuelas nacionales que 
en lo sucesivo puedan quedar vacan
tes y se produzcan en la provincia. 

S e g u n d o . — P o d r á n concurrir a es 
ta convocatoria los Maestros y Maes» 
tras nacionales en s i tuac ión de exce
dencia voluntaria y todos aquellos 
que tengan terminados los estudios 
de Maestro o Maestra de Enseñanza 
Primaria, hayan cumplido los diez 
y nueve a ñ o s de edad en la fecha de 
esta coíivocatoría, no es tén ínhabil i -
í a d o s para el ejercicio de cargos pú
blicos acrediten una conducta inta
chable en todos los aspectos y \no 
padezcan enfermedad infecto conta
giosa n i defecto físico que les inca
pacite para el ejercicio de la profe
s i ó n . 

Tercéro. — Durante el plazo de 
treinta d ías naturales, contados a 
parfír del día seis de Abr i l y que 
finalizarán el día cinco de Mayo pró
ximo, los interesados p o d r á n pre-
seiitar sus instancias en el Registro 
de la Secretar ía del Consejo (Dele
gación Administrat iva de Educac ión 
Nacional), en la forma que m á s aba
jo se expone, solicitando la inclusión 
en la lista dé aspirantes que al efec 
to hab rá de formarse. 

Cuarto.—En el margen izquierdo 
de las instancias se h a r á constar 
por orden de preferencia las locali
dades en que los aspirantes desean 
servir destino, en t end iéndose que la 
solicitud de interinidad o sustitu
ción lleva implíci ta lá obl igación de 
aceptar las sustituciones de ca rác te r 
temporal que en aquellas localida
des se produzcan, por Jo que ten
d r á n muy en cuenta cuando el Maes
tro t i tular solicite a lgún permiso que 
haya de hacerse nombramiento de 
sustituto, y ponerlo en conocimien
to de la Delegación Administrat iva 
a los efectos consiguientes. 

Respecto de quienes no consignen 
re lac ión n o m i n á l de localidades pa-
rft las que desean ser nombrados, se 

e n t e n d e r á que aceptan t á c i t a m e n t e 
cualquiera de las vacantes que pue 
d á n producirse en toda la provincia, 
bien sea en rég imen de interinidad, 
bien en concepto de sus t i tuc ión 
temporal. 

Quin to . — Las mencionadas ins
tancias, dirigidas al l i m o . Sr. Presi 
dente de la Comis ión Permanente 
de este Consejo Provincial, se rán 
impresas y cuyo modelo le será fa
cilitado en la Conserjería de la Dele
gación Administrat iva de Educac ión 
Nacional, pues de lo contrario no 
t e n d r á n validez, y se rán reintegradas 
con póliza de 1,60 pesetas, y sello de 
la Mutual idad del Magisterio de 
1 peseta y v e n d r á n a c o m p a ñ a d a s de 
los siguientes documentos: 

a) Certificación de nacimiento ex 
pedida por el Registro Civ i l , reinte 
grada en debida forma, legitimada 
y legalizada (reintegro 4.10 pesetas). 

1)) Certif icación de haber termi
nado los estudios dé la carrera del 
Magisterio y de haber hecho el depó 
sito para la ob tenc ión del t í tu lo pro 
fesionál, en la que se exprese con 
toda claridad la fecha de termina
ción de la carrera, reintegrada con 
póliza de 3,15 pesetas. 

c) Hoja de Servicios, los que ten
gan prestados servicios interinos o 
sustitutos oficiales, certificada por 
la Delegación Administrat iva de 
Educac ión Nacional a que corres
ponda la escuela ú l t i m a m e n t e ser
vida, reintegrada c o n un móvil 
de 0,25 y sello de la Mutual idad del 
Magisterio de 3 pesetas. 

d) Certificado méd ico expedido 
en papel oficial, acreditativo de no 
padecer defecto físico, n i enfermedad 
infecto contagiosa, reintegrado con 
póliza de 3,15 pesetas. Caso de pade
cer defecto físico, copia compulsada 
de la Orden por la que fuera dispen- i 
sado del mismo, para el ejercicio deJ 
la profesión, reintegrada con póliza \ 
de 1,60 pesetas. 

e) Certificado del Dispensario 
Oficial Antituberculoso de la provin
cia, en el que conste no padecer le
sión de ca rác te r tuberculoso en fase 
activa o de contagio, reintegrado 
con póliza de 3,15 pesetas. 

f) Certificado negativo de ante 
cedentes penales, reintegrado con 
póliza de 3,15 pesetas. 

g) Certificado referido concreta
mente a la buena conducta en todos 
los aspectos, expedidos pv)r el Cura 
P á r r o c o y Comandante del Puesto 
d é l a Guardia Civi l o Alcalde de la 
residencia del solicitante, cuando 
esta sea la primera convocatoria a 
que acude. 

Caso de proceder de otra pro
vincia en la que haya d e s e m p e ñ a d ^ 
escuela o destino, las certificaciones 
indicadas anteriormente serán re 
queridas de las Autoridades de la 
ú l t ima localiddad en que hubieren 
servido escuela. 

Estas certificaciones qtie se intere 

san,.todas ellas y cada 
reintegradas con póliza 
setas. 

una cp,., 
de 3 1 5 ^ 

h) Certificado, los Maestros 
su s i tuac ión militar, y de haberV ^ 
plido, estar exentas o haber ertr Uni' 

1 

do a cumplir el Servicio So'c^e?a' 
Maestras, reintegrado con n ó l i ^ ^ 
3,15 pesetas. _ , ^ de 

i) Dec la rac ión jurada, suscrita n 
el solicitante de no haber sido 
parado de n ingún Cuerpo del Esf6 
do, Pro\incia o Municipio por exb 
diente gubernativo o de depuració 
y de no est^fr inhabilitado para ^ 
ejercicio de cargos públicos, reinte. 
grada con póliza dé 1,60 pesetas. 

Los Maestros y Maestras naciona
les en s i tuac ión de excedencia vo
luntaria que deseen solicitar, acom 
p a ñ a r á n ú n i c a m e n t e a sus instan* 
cias, que serán igual a la de los otros 
solicitantes, la Hoja de Servicios 
copia de la Orden de concesión de 
la excedencia y el certificado del 
Dispensario Oficial Antituberculoso. 

Los Maestros y Maestras que es
tén ejerciendo interinamente en la 
provincia y los que, pendientes de 
nombramiento, figuren en las listas 
actualmente en vigor, acompañarán 
a sus instancias solamente la Hoja 
de Servicios. 

Los Maestros y Maestras que con 
posterioridad a primero de Enero 
de 4940 hayan prestado sus servicios 
en esta provincia en concepto de in
terinos, a c o m p a ñ a r á n a sus peticio
nes Hoja de Servicios, certificado 
negativo de antecedentes penales si 
hiciera m á s de 3 meses de su cese 
en la úl t ima escuela servida y certi
ficado del Dispensario Oficial Anti 
tuberculoso, así como también la 
dec larac ión jurada que se indica en 
la letra i) del n ú m e r o 5.° de esta 
convocatoria. 

Los Maestros y Maestras que cuén 
ten con servicios como sustitutos 
por licencias de enfermedad o alutn-
bramiento que hasta la fecha no ha
yan formado parte de ninguna de 
l^s listas de aspirantes al desempe
ñ o de escuelas interinas, además de 
la Hoja de Servicios para acreditar 
los mismos, a c o m p a ñ a r á n toda ja 
d e m á s d o c u m e n t a c i ó n que se exig 
a todos los Maestros y Maestras que 
soliciten por primera vez. 

En todos los casos, - las del 
Servicios serán cerradas el día >' 
presente mes de Marzo. ara 

Sexto.—No será obstáculo 
concurrir a esta convocatoria el n 
liarse sirviendo destino interinato 
te, si bien, en caso de corre.s{30tiaber 
le nuevo nombramiento sin 
cesado en la escuela actual, ca ^ 
baja en la lista con caducidad ^ 
dos los derechos derivados de 
clusión en la misma. ' ro se 

S é p t i m o . - P o r la Secretaria ^ 
admi t i r án documentaciones ,eVOl-
pletas o falcas de reintegro. ̂  ^ 
v iéndose a su procedencia en 

I I 



i recepción \las que 

reptes 
más 

no 
" n ío^ requisitos s eña l ados en 

{eúti?meto 4-° de esta convocatoria 
el flUílínplan exactamente los pre-

fl0.s dé la I:ey del Timbre y de-
nue se determinan, 

nctavo. — Terminado el plazo de 
entación de instancias, la Secre-

Pre,s ¿el Consejo p rocede rá a la cla-
gifícadón de las mismas en tres gru-

p0En el priniero figurarán ordena 
, s por ant igüedad en la fecha de 

sé ^os maestros nacionales en si 
Macion de excedencia voluntaria; en 
1 segundo, los maestros de ense

ñanza primaria, con servicios inter i 
Sos, ordenados por el tiempo acre 
dítado en la fecha que se indica del 
cierre de las Hojas de Servicios, y 
en el tercero, los maestros que ca 
rezcan de estos servicios, ordenados 
por la mayor an t igüedad en la ter-
ininación de los estudios. 

Los empates serán decididos: En 
'el primer grupo, a favor del mejor 

- número escalafonal; en el segundo, 
a favor de la mayor an t igüedad en 
la terminación de estudios, y segui
damente a favor del de mayor edad; 
en el tercero, siempre a favor del d& 
mayor edad-

Noveno.—Formalizada la lista pro
visional de aspirantes se publ icará 
y se fijará en el t ab lón de anuncios 
de la Delegación Administraitiva 
concediéndose un plazo de diez días 
naturales para reclamaciones a que 
hubiere lugar y agotado el mismo 
previo acuerdo de este Organismo 
se elevará al l imo . Sr. Director Ge
neral de Enseñanza Primaria, para 
su aprobación. ; . 

Décimo. —Aprobada la lista de as 
pirantes, se p rocede rá en su día , y 
una vez agotadas las listas actual
mente en vigor, al nombramiento de 
•os incluidos en la misma al corres-
ponderles por su n ú m e r o , y pon oca
sión de vacantes en las localidades 
solicitadas,, y respetando rigurOsa-
mente la prelación con que las ha
yan solicitado. , 

cuando a un aspirante lxe perte 
JĴ ca destino por su lugar en la lis-

no existiese vacante de ninguna 
ad localidades que solici tó, se 

judicará al maestro posterior o 
¡^ tenores de la lista, la escuela de 
do6 86 tr^^e proveer, conservan-
nomK^U^ 'a Preferencia para ser 
vaca f ^ 0 , â  Producirse la primera 
dadP • ^n cualqniera"de las locali 
§,Jié sHlncíuídas en su pet ic ión, si-
cueía J86, ̂ e Kaber m á s de una es-
en «f, ̂ d i c a b i e el orden indicado 

¿ R a n c i a . 
agoVa aerecl3o q u e d a r á caducado á l 
ahura Se ^sta de aspirantes que 
Será ri,'urrata de formar, acto que 
ComiPsr Cainente declarado por la 

c ó n y u ^ ^ - L o s - , 
do. T . . ^ 8 de funcionarios del Esta-

p e t i c i o n a r i o s 

0' Provin Gia o municipio, . t end rán 

la m á x i m a preferencia para ocupar, 
siempre que las incluyeran en su pe
tición, las escuelas que vaquen en la 
localidad o t é rmino municipal en 
que aquél d e s e m p e ñ a cargo en pro
piedad, con destino en plantilla y 
sueldo consignado en presupuesto. 

A tal efecto, quienes hayan de ha
cer uso de esta preferencia, a c ó m 
p a ñ a r á n a sus peticiones, a d e m á s 
de los documentos s e ñ a l a d o s por el 
n ú m . 4.°, los siguientes: 

a) CertificÉido de matr imonio le
gitimado y legalizado. 

b) De ser el cónguye maestro na
cional, hoja de servicios certificada. 

c) De ser funcionario del Estado, 
certificado del destino que en pro
piedad y de plantilla desempeña , y 
que percibe su sueldo con cargo al 
presupuesto general del Estado. 

d) De ser funcionario Local, co
pia certificada del nombramiento 
certificado del Acta de la sesión en 
que se aco rdó el mismo, indicando 
el procedimiento seguido para la ob 
tenc ión del cargo y c rtificado de 
la Delegación de Hacienda en el que 
figuré el sueldo que percibe el cón
yugue, se^encuentra consignado en 
el Presupuesto general de lá Corpo 
ración respectiva. 

Duodécimo.—-Se establece una se 
gunda preferencia a favor del aspi 
rante cuyo cónyugue d e s e m p e ñ e el 
cargo de maestro o maestra in te r i 
no. de la localidad en que se produ 
jo la vacante siempre que esta^ loca 
lidad se encuentre incluida en la pe 
tición formulada. 

Quienes traten de hacer uso de 
este d e r e c h o / a d e m á s de los docu
mentos reseñados en el n ú m . 5.° de 
la convocatoria, debe rán acorapa 
ña r los s e ñ a d a d o s en los apartados 
a) y b) del n ú m e r o anterior 

Décimotercero . —En los supuestos 
s e ñ a l a d o s en los dos n ú m e r o s ante 
riores, llegado el caso de solicitarse 
por dos 0 m á s aspirantes, en igual 
dad de condiciones y derechos se se
guirá para la adjudicación el orden 
establecido en el art. 74 del Estatu
to del Magisterio y, en su caso se 
apl icarán las preferencias determi
nadas por el art. 75, a cuyo efecto los 
peticionarios pod rán a c o m p a ñ a r los 
documentos pertinentes. 

Déc imocua r to . —Cuando los aspi
rantes se encuentren residiendo en 
la misma localidad en que se pro
duzca la vacante y siempre que la 
misma se encuentre incluida en su 
pet ic ión, t e n d r á n preferencia para 
ocuparla, salvo en las seña ladas en 
los n ú m e r o s 1l y 12 de esta convo 
Catoria, pór lo que deberán hacer 
constar claramente y con toda exac
t i tud su residencia habitual en la 
ipstancia solicitando la inclus ión en 
esta lista 

Déc imoqu in to —El aspirante que 
hubiere tomado poses ión de una es
cuela, si cesara por causas ajenas a 
su voluntad, volverá a ocupar su lu 

gar en la lista, cuantas veces sea 
preciso, hasta que la d e s e m p e ñ e du
rante cuatro meses como m í n i m o . 

A tal efecto, la Comis ión t o m a r á 
de oficio el pportuno acuerdo, sin 
perjuicio de que pueda solicitarse la 
adopc ión del mismo por el propio 
interesado, 

Déc imosex to .—Los nombramien
tos que en su día se verifiquen como 
consecuencia de la fo rmac ión de es
tas listas, por la Comis ión , s e r án 
irrenunciablesi bajo sanc ión de inha
bil i tación del i n t e r e s á d o para solici
tar nuévos destinos en el plazo de 
un a ñ o . 

Decimosépt imo.—Si una veztoma-
da poses ión del cargo se comproba
se el abandono del mismo, se i m 
p o n d r á igualmente la s a n d ó n de 
inhabi l i tación, sm perjuicio de las 
responsabilidades exigibles en el or
den administrativo, tales como rein
tegro de haberes al Tesoro é incoa? 
ción de expediente gubernativo por 
falta de carác te r muy gra*'e; 

A fin de evitar su inclus ión en los 
n ú m e r o s 16 y 17 de esta convocato
ria, es conveniente que los peticio-. 
nados solamente soliciten ser inc lu í ' 
dos. en la lista de aspirantes a es
cuelas interinas en una sola provin
cia pues de lo contrario c a e r á n de 
lleno en dicha sanc ión . 

Déc imooc tavo .—En cumplirniento 
de lo dispuesto en la O . M . de 31 4e 
Octubre 1952 y posteriormente en 
la circular de a Subsec re ta r í a de 5 
de Mayo de 1954, s o b r é es tablec í 
miento de tasas administrativas se 
jes hace s/aber que los derechos que 
deben abonar los maestros y maes
tras que soliciten aspirar en la lista, 
de escuelas interinas que ahora se 
va a formar, por formación de expe
diente son: veinte pesetas en m e t á 
lico cuando concursen por primera 
vez y diez pesetas en metá l ico cuan
do sea en los d e m á s casos-

A d e m á s de los derechos ya indi 
cados todos los que sé matriculen 
debe rán abonar cinco pesetas por 
derechos de expedic ión del t í tu lo 
administrativo que en su día se efec
túe , cuando les corresponda nom
bramiento. 

Los derechos que deben abonar 
por certificación de Hoja de Servi
cios es de quince pesetas en metál i 
co por cada una, y diez pesetas en 
me tá ' i co por derechos de compulsa 
de cada documento que presenten a 
tal fin. 

Déc imonoveno .—Con el f in de 
que ^epan a q u é atenerse al hacer 
sus peticiones se les hace saber que 
al cubrir la instancia tengan muy en 
cuenta en poner con toda exactitud 
y c l a ú d a d la residencia habitual ver
dadera, para poderlos notificar en 
cualquier momento su nombramien
to, y no pudiendo como continua
mente vienen efectuando como re
sidencia habitual la del lugar donde 
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se encuentran ejerciendo interina
mente. 

L o que en ejecución de acuerdo 
tomado en sesión de 17 del actual, 
se hace públ ico para general cono 
cimiento de los maestros v maestras 
qué deseen aspirar a ejercer el Ma
gisterio con carác te r interino- o sus 
t i t ü to en escuelas de esta provincia-

León. 28 de Marzo de 1956.—JE1 
Secretario, Cándido Alvarez.—Bisto 
bueno: El Presidente, Purif icación 
Merino. 1516 

cincuenta y seis.—Gumersindo Ca-
rracedo Fuente—El Secretario, Pe 
dro F e r n á n d e z Gerbolés, 1329 

| n ú m . 2^2 de 1955, seguido 
Marcelina Vázquez Corral y 
Marqués Vázquez, por el hecho 

AdmlnMáD nlcíDai 
Ayuntamiento de 

Vallecillo 
Por el vecino de este municipio, 

D . Fausto Sandoval Merino, se ha 
solicitado de e s t e Ayuntamiento 
unos cuatro metros aproximada
mente de terreno sobrante de vía pú
blica, y haciendo una rinconada en 
la calle del Campo, colindante a un 
edificio de su propiedad que desea 
reconstruir, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art, 189 de la v i 
gente Ley de Régimen Local, en re
lación con lo prevenido en Circular 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez Municipal n ú m e r o dos de 
esta ciudad y por sus t i tuc ión en
cargado del n ú m e r o uno. 
Por el presente ha^o saber: Que 

en el ju ic io de cognición, ríúm. 347 
de 1955, seguido por doña Estensina 
y d o ñ a Antonia Ordóñez Orejas, 
contra don José Garcia Pedreño,"en 
r ec l amac ión de 7.345 pesetas, he 
acordado sacar a públ ica subasta 
por t é r m i n o de ocho días, los mue
bles del demandado que se describi
r án , y para su remate se señala el 
día veinte de los corrientes, a las 
oncé horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle F e r n á n 
do de Castro n ú m . 16, principal . 

Muebles Objeto de sii)Dast^: 
1. ° Un armario de tres cuerpos, 

con tres cajones de 1,50 m, por 1,80, 
valorado en 250,00 pesetaá. 

2, ° Un comedor compuesto de 
mesa extensible y dos trincheros 
chapeados de madera de nogal; uno 

cT0atra 
Josefa 

malos tratos de palabra, se ba"^ t 
do providencia declarando firme i 
sentencia reca ída en dicho juicj0 a 
la que se acuerda dar vista a las ^ 
tadas penadas de la tasación de en' 
tas que se inser tará después, pracr 
cada en el misino, por térnim0 d 
tres días . 

Tasación de costas 

de la Dirección General de Admims- i de los trincheros compuesto de 8 ca 
Loca1, • 14 de SePtiembre ! ionés y dos puertas en el bentro, de 

de 1951, se tramita por estej Ayunta-Junos 2 m. de alto por 1,60 de ancho, 
miento el oportuno expediente.^el í el otro de la misma cons t rucc ión , un 

manifiesto al pub l i - ! poco m á s pequeño , en 450,00 pesetas. cual se halla de 
co en la Secretaría municipal , por 
plazo de quince días , con el fin de 
oir reclamaciones. 

Vallecil lo. 12 de Marzo de 1956.— 
El Alcalde Benito Herrero. 
1262 Núm. 371.-66,00 ptas. 

Mff l iBísW 
Juzgado dé Instrucción de Villa franca 

j . del Bierzo 
Don Gamersido Carracedo Fuente, 

Juez de Ins t rucción de Villafranca 
del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en v i r tud de lo 

acordado en providencia de esta fe-
ctia dictada en Sumario que se tra
mita en este Juzgado con el n ú m , 7 
de orden en el a ñ o actual, sobre pre
sentación en juc io de documento 
falso, hecho atribuido al vecino que 
fué de Candín , Elíseo Abella López 
y actualmente ausente según párece, 
en la Repúbl ica Argentina, se acordó 
citar al referido inculpado, a medio 
del presente edicto, a fin de que en 
el t é rmino de diez días , comparezca 
ante este Juzgado al objeto de ser 
oído en la causa arriba éxpresada; 
apercibido que de no verificarlo, le 
p a r a r á el perjuicio procedente en 
derecho. 

Y para que sirva de ci tación en 
forma, al Elíseo Abella López, se 
expide el presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
quince de Marzo de m i l novecientos 

3.° Tres mesitas de noche cha-
! peadas en tiogal, en 200,00 pesetas. 
| 4.° Un aparato dé radio «Alwáter 
Kent», modelo 246, en 100,00 pesetas, 

i 5.° Un co lchón de lana, con tela 
i de damasco, fondo grande, en 100 pe 
i setas. 

6, ° Des camas nuevas, chapeadas 
de nogal, una de ellas , de 1,40 me 
tros de ancho y la otra de 0,90 apto 
ximadamente, en 250,00 pesetas 

7, ° Tres aparatos de luz co i su 
bombona de cristal grande, en 150,00 
peseras 

8, ° Dos alfombras pequeñas de 
hab i t ac ión , una de fondo azul y otra 
granate, en 75,00 pesetas. 

9, ° Un c o m o d í n de dormitor io 
con luna, en 150,00 pesetas. 

10 Una m á q u i n a de coser, mar 
ca «Sigma», en 400 pesetas. 

Total 2.125,00 pesetas. 
Se hace saber que para tomar par

te en la subasta h a b r á de consignar 
se previamente el 10 por 100 de la 
tasac ión y que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del a v a l ú o . 

Dado en León a cuatro de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta y seis, 
J. M . Alvarez Vijande.—El Secreta 
rio, Mariano Velasco. 
1596 N ú m . 374.-103,95 ptas. 

Pesetas 
Derechos ' del Estado según 

sus tanc iac ión del juicio y 
ejecución según aranceles 
v i g e n t e s , . . . . . . 4 9 Q Q 

Multas impuestas , 59 QQ 
Reintegro del expediente 4 ^ 
Idem posteriores que se presu

puestan . . • . , . . . , . . . . . . . . . . . . 150 
Póliza de Mutualidad i^óo 

Total s. e. u . o . . . 117,00 
Importa en total la cantidad de 

cíenlo diecisiete peseta^. 
Corresponde abonar a Marcelina 

Vázquez Corral, dicho total. 
Y para que sirva de notificación y 

de requerimiento en forma a dicha 
penada cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicha 
penada en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, en León a veinte 
de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta y seis.—El Secretario, Maria
no Velasco.—V.0B.: E l Juez Munici
pal n ú m . uno, Fernando Domínguez 
Berrueta. 1367 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

el or-

Comunidad de Reéaníes de « l a Madre 
Presa» de Priaranza del Bierzo 

Se convoca a Junta general ex
traordinaria a todos los usuarios de 
aguas de la «Madre Presa» de Pri*' 
ranza del Bierzo, para que el Pr0Xl; 
mo día 22 de A b r i l y hora de las 10 
en primera convocatoria y a X^~ís 
en segunda* en la Escüela de Mi11 
de la citada localidad, siendo 
den del día a tratar: 

1. ° Aprobación,* si procede 
acta anterior. 

2. ° Const i tución del Jurado 
Riego. .ÓD 

3. ° Propuesta para construcci 
de obl-as. 

4. ° Nombramiento del Guarda. 
5. ° Ruegos y preguntas. ^ a 
Por lo interesante de los a^u.g c¡a, 

tratar, se ruega la puntual asisi z0 
Priaranza del Bierzo, ^ „ A r i a ü e í -

de 1956.—El Presidente, J-Roaí gtí,s. 
N ú m . 3 6 9 . - 6 3 , 2 5 ^ . 

del 

de 

1466 

Don Mariano Velasco de la Fuente 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzga/do Munic ipal n ú m e r o 
uno de los de León. I • • owiciUc^ 

de faltas | Imprenta de la Diputac ión r r o Doy fe:j;Que en el ju ic io 


